
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. —> Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. \u25a0_ Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao,
y un año, 240.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
íléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.
Apartado 937- —-Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

CONVOCATORIAS

Prirr

ia d

SUS C;

ac-eu,

no interior y Personal

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Gobier-

«Palacio Valdés», con arreglo a las si-
guientes

las siguientes

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno
áe 30 de marzo de 1962, por la presente
se convoca concurso-oposición restringido
entre los obreros fijos del Ayuntamiento
<ie Madrid para proveer 50 plazas de iMo-
íos de limpieza de Casas Consistoriales
en expectativa de destino, con arreglo a

Décima.—.El ejercicio será calificado
por los miembros del Tribunal, constan-
do en acta la puntuación que cada uno
de los opositores haya merecido de cada
uno de aquéllos, que calificarán con arre-
glo a su criterio, pudiendo atribuir a ca-
da opositor de cero a diez puntos. La me-
dia aritmética de las puntuaciones atri-
buidas a cada apositor sará la puntuación
real, que deberá ser, por lo menos, de
cinco puntos para poder ser propuesto.

Déciihpprimera.—-El Tribunal elevará
su propuesta a la Comisión de Gobierno
interior y Personal por conducto de la Al-
caldía Presidencia, en la que únicamente
incluirá a los 50 que hayan de ser nom-
brados, absteniéndose de expresar nin-
gún criterio acerca de los demás.

Décimosegunda.—*E1 Tribunal, que no
podrá actuar sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros, queda auto-
rizado para resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del concurso-oposición
en todo lo no previsto en estas bases.

Decimotercera. —• Los opositores que
sean nombrados deberán tomar posesión
del cargo en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
en que les sea notificado el nombramien-
to, perdiendo todo derecho en el caso
de no realizarlo dentro del indicado pla_o.

Madrid, 16 de abril de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

b) Contestar (oralmente o por escri-
to, según determine el Tribunal, pero si-
guiendo igual criterio para todos los opo-
sitores) a las preguntas que formule el
Tribunal relativas a urbanidad y al ser-
vicio que ha de prestar el personal subal-
terno.

a) Escritura al dictado de un trozo de
castellano, elegido o redactado por el Tri-
bunal, y resolución de cuentas relaciona-
das con las cuatro operaciones fundamen-
tales de la Aritmética.

Novena.—.El ejercicio del concurso-opo-
sición consistirá:

Octava.—.Quince días antes de comen-
zar el ejercicio, el Tribunal anunciará en
el Boletín Oficial de la provincia el día,
hora y local en que habrá de tener lugar.

Local; Secretario, el de la Corporación o
un funcionario administrativo de la mis-
ma en quien delegué.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

(O.—48.691)

El plazo de presentación de instancias
será de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al en que jSe publi-
que el anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial de la provincia.

Los Jefes de Servicio ante quienes se
presenten estas instancias deberán ha-
cerlas llegar al Registro General dentro
de las veinticuatro horas siguientes a la
terminación del plazo de presentación.

Quinta. —Terminado el plazo concedido
para solicitar tomar parte en el concur-
so-oposición, los aspirantes serán convo-
cados, por conducto del tablón de edictos
del Ayuntamiento, para que se presenten
al reconocimiento médico y medición de
talla a que se refiere la base tercera.

Sexta.—La relación dé los opositores
admitidos y de los excluidos se hará pú-
blica en eí Boletín Oficial de la pro-
vincia y será expuesta en el tablón de
edictos de la Primera Casa Consistorial»

Séptima.—El Tribunal calificador esta-
rá constituido en la siguiente forma: Pre-
sidente, el de la Corporación o un miem-
bro electivo de ésta; Vocales, el Secreta-
rio general, el Jefe de la Sección de Go-
bierno interior y Personal, el Conserje de
Casas Consistoriales y el representante de
la Dirección General de Administración

Cuarta.—Los aspirantes presentarán
una instancia solicitando tomar parte en
el concurso-oposición {acompañada de un
volante expedido por el Jefe del Negocia-
do de Policía Municipal y Personal Obre-
ro, en el que se haga constar la fecha de
su nacimiento y la de su ingreso como
obrero fijo), dirigida al excelentísimo se-
ñor Alcalde Presidente,; ante el Jefe del
Servicio a que pertenezcan, quien las cur-
sará al Registro General, haciendo cons-
tar con todo detalle la conducta de cada
uno de los interesados, su disciplina, la-
boriosidad, educación, honradez, etc., y
expresando si, a su juicio, son merecedo-
res de formar parte en el Cuerpo Subal-
ternó.

e) No padecer defecto físico ni enfer-
medad que imposibilite el ejercicio del em-
pleo. Para justificar esta condición se in-
dicará la fecha en que los aspirantes ha-
brán de someterse al oportuno reconoci-
miento médico ante los facultativos de la
Beneficencia iMunioipal que se designen al
efecto.

Jefes respectivos en las ins-
los interesados

faciliten lo;
tancias de

d) Alcanzar la estatura mínima de
1,650 metros, que se justificará median-
te las correspondientes operaciones de
talla, verificada ante el Jefe de la Sec-
ción de Gobierno interior y Personal por
el Suboficial de Policía Municipal que
designe el Inspector Jefe de dicho Cuer-
po. Si. algún aspirante no estuviese con-
forme con la talla que se fije, deberá
reclamar en el acto, y será nuevamente
tallado en presencia de dos testigos, sin
que contra este resultado, que se consi-
derará definitivo, pueda presentarse nue-
va reclamación.

e) Ser Maestra de Primera Enseñan-
za en la fecha en que termine el plazo
de admisión de instancias.

f) Haber prestado el Servicio Social
de la Mujer o hallarse exentas/del mismo
en el día en que finalice el plazo de ad-
misión de instancias.

d) No haber sido castigada con san-
ción alguna y estar depurada y admitida
sin ella, en su caso, en otros Centros del
Estado, Provincia, Municipio o Entidad
en la que preste o hubiese prestado sus
servicios.

a) Ser española, tener la edad de die-
ciocho años y no haber cumplido la de
treinta y cinco el día en que termiiie el
plazo de admisión de instancias.

De conformidad con lo establecido en
la norma 7.* del artículo 19 del vigente
Reglamento dte Funcionarios de Adminis-
tración Local, el-exceso del limite má-
ximo de edad señalado se compensará con
los servicios computables prestados an-
teriormente a la Administración Local.

b) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.

Las concursantes que presten o hayan
prestado sus servicios en la Comisarla
General de Abastecimientos o en la Fis-
calía Superior de Tasas quedarán dis-
pensadas del requisito, de edad máxima
que se establece, siempre que justifiquen
que se encuentran comprendidas en las
disposiciones del Decreto de la Presiden-
cia del Gobierno de 10 de julio de 1957.

c) Ser persona adicta al Movimiento
Nacional.

Cuarta.—Para tomar parte en el con-
curso será necesario:

Tercera.—-Por tratarse de la provisión
de una sola plaza, no se tendrá en cuen-
ta en este concurso los preceptos de la
Ley de 17 de julio de 1947, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 6.°
de la misma.

bases

Primera. —»Es Objeto de esta convoca-
toria la provisión, por el procedimiento
de concurso, de una plaza de Maestra
de Internado con destino a la Residen-
cia de Tres Cantos del Grupo Escolar
«Palacio Valdés», dotada con el haber
inicial de 18.000 pesetas anuales, que se
irá incrementando con el 10 por 100 pro-
gresivo por cada cinco años de servicios
prestados ininterrumpidamente a la Cor-
poración, en la forma y condiciones esta-
blecidas en los artículos 81 y 82 del vi-
gente Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local, y con los demás de-
rechos y deberes determinados en los
acuerdos municipales y disposiciones le-
gales que le sean de aplicación.

Segunda. —* Serán sus obligaciones,
aparte de de las propias de la enseñanza,
la específica derivada del régimen pecu-
liar de la Institución en que ha de pres-
tar sus servioios.

Segunda.—rLos que sean nombrados
Mozos de limpieza de Casas Consistoria-
les perderán su derecho a seguir figuran-
do como tales, y volverán a, su respectivo
Ramo si su conducta en el desempeño de

-'gos no fuese ejemplar en todos sus
actos. Cuando por turno les corresponda
asarán a desempeñar las plazas de Sub-

irnos con carácter provisional duran-
es meses, en los cuales tendrán que
.tar con todos sus actos y con su

conuucta que están perfectamente impues-
7* •. e 1.a misión que han de desempeñar,

dicho plazo, el señor Conserje
¡te Casas Consistoriales, en vista de ios
\u25a0«ormes que escrupulosamente cuidará de
"^oger de los Jefes .de las dependencias

que presten servicio y de las observa-
os que personalmente haga, propon-

i Secreta ara su re-i2l general, p
Bfamentaria tramitación, ' si' procede, la

'ación en el cargo de los interesa-
debe n reintegrarse a los Ramos de

Procedencia por no°reunir aptitudes paraei ejercicio de Subalterno.
e-cera.—.Para tomar parte en el con-

a.°"«pOSÍCÍÓn será necesario:
de \. _C-r °^rero fiJ° del Ayuntamiento
Día. ? nd eQ la fecha en que termine el

b. t
admisión de instancias,

ío h í£Cner *a edad de dieciocho años y
naoer cumplido la de treinta y cinco

sUn'j en "5ue termine el plazo de admi-
<a

de instancias.
H _Cr observado en el servicio y

*>:tos a buena con( jucta y poseer há-
«e co educación y urbanidad, lo que

"aprobará mediante el informe que

BASES

era. —-Es objeto de esta convoca-
toria celebrar un concurso-oposición res-
tringido entre los obreros fijos del Ayun-
tamiento de Madrid para proveer 50 pla-
zas de Mozos de limpieza de Casas Con-
sistoriales en expectativa de destino.

Los aspirantes que sean designados pa-
.hos cargos irán ocupando po. el

orden en que figuren en la propuesta del
Tribunal las vacantes que se produzcan
de.Mozos de limpieza de Casas Consisto-
nales, continuando én el disfrute del jor-
nal que les corresponde en los Ramos de
que procedan hasta que pasen a Subalter-
nos.

Por acuerdos del Ayuntamiento Pleno
de 29 de noviembre de 1961 y 30 de mar-
zo de 1962, por la presente se convoca
concurso para proveer una plaza de Maes-
tra de Internado con destino a la Resi-
dencia de Tres Cantos del Grupo Escolar
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2. Certificado del Registro Central de
Penados y Rebeldes.

i. Partida de nacimiento, que deberá
estar legalizada si no corresponde a la
demarcación notarial de Madrid.

Decimocuarta.—La concursante que sea
propuesta por el Tribunal aportará en la
Secretaría General del Ayuntamiento (Sec-
ción de Gobierno interior y Personal),
dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la propuesta de nombramien-
to, los siguientes documentos, acreditati-
vos de las condiciones. que para tomar
parte en el concurso se exigen en la base
cuarta.

caldía Presidencia, a favor de la 1 concur-
sante que haya de ocupar el cargó; abs-
teniéndose . de expresar ningún criterio
acerca de las demás, teniendo ia facultad
de declarar desierto el concurso.

5. a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-rar la fianza y documentación, en sircaso.

4.a Reintegro: La proposición y todos-los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley delTimbre vigente.

3.a Licitadores extranjeros: Deberánacreditar su capacidad para contratar conarreglo a las leyes de su país, mediantecertificados consulares. Y las Sociedadesacreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-lo 124 de su Reglamento.

(G. C-1.885)

Madrid, 14 de abril de 1962. —El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

8. a Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo

•50 de la ley de Administración y Conta-
bilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término-
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminada
dicho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

7. a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 ya la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de, 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el art. 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

....... provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial deKEsta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será dese-
chada toda proposición en la que se aña-
da alguna condición o se modifique sus-
tancialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Don , vecino de , provincia
de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto,. durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental
(Barcelona), y el, modelo de proposición
y disposiciones para la presentación de
proposiciones y celebracón Nde la subasta
son los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La fianza provisional, a 23.890,00 pe-
setas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 26 de mayo de 1962, a las once
Moras.

El presupuesto de contrata asciende a
1.194.500,07 pesetas.

Hasta las trece horas del día 21 de ma-
yo de 1962 se admitirán en el Negociado
de Contratación de la Dirección General
de Obras Hidráulicas y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del Pi-
rineo (Barcelona), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de abastecimiento y distribu-

ción de aguas potables de Colera (Ge-
rona).

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.'

Madrid, 17 de abril de 1962.—El Sé-
Villa y I-orbe. ' °" ' ° &C"

Decimoséptima— La concursante queresulte designada para ocupar la plaza de-berá tomar posesión del cargo en el plazode treinta días hábiles, contados a partir
del siguiente al en que le sea notificadoel nombramiento, quedando en situación
de cesante en el caso de no realizarlo den-
tro del indicado plazo.

Decimosexta.—El Tribunal, que no po-"drá actuar sin la asistencia de más de la
mitad de sus miembros, queda autorizadopara resolver las dudas que se presen-
ten y tomar los acuerdos necesarios para'el buen orden del concurso en todo lono previsto en estas bases.

Si la concursante propuesta procedie-
ra de la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes o de la FiscalíaSuperior de Tasas, tendrá que demostrar
que se encuentra comprendida en las dis-
posiciones del Decreto de la Presidencia
del Gobierno de 10 de julio de 1957.

Decimoquinta,—Si dentro del plazo in-
dicado, y salvo los "casos de fuerza ma-
yor, no presentara su documentación, no
podrá ser nombrada, y quedarán anula-das todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera po-dido incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en el concurso.En este caso, el Tribunal formulará pro-
puesta adicional a favor de la que, ha-biendo aprobado el concurso, la siga enorden de puntuación.

7. Certificación original de haber pres-
tado el Servicio Social de la Mujer o ha-llarse exenta de él.

6. Título de Maestra de Primera En-
señanza expedido por el Ministerio deEducación Nacional, o resguardo acredi-
tativo del pago de los derechos del mis-
mo. Si el título estuviera expedido des-
pués del día en que termine el plazo de
presentación de instancias, deberá justi-
ficarse la fecha de terminación de los
estudios^

5. Certificado de estar depurada y ad-
mitida sin sanción, en su caso, o una de-
claración jurada suscrita por la concur-
sante, en la, que se haga constar que no
se encuentra sancionada por ningún con-
cepto.

(O.—48.693)Décimoprimera El concurso será ca-
lificado por los miembros del Tribunal,
constando en acta la puntuación que ca-
da una de las concursantes haya mere-
cido de cada uno de aquéllos, que califi-
carán con arreglo a su criterio, pudien-
do atribuir a cada una de cero a diez pun-
tos. La media aritmética de las puntua-
ciones atribuidas a cada concursante se-
rá la puntuación real, que deberá ser, por
lo menos, de cinco puntos para poder ser
propuesto.

La composición del Tribunal' se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y será expuesta en el tablón de
edictos de la Primera Casa Consistorial.

Decimotercera.—El Tribunal elevará su
propuesta a la Comisión de Gobierno in-
terior y Personal, por conducto de la Al-

Décimosegunda.—Para resolver los em-
pates que puedan surgir en las califica-
ciones definitivas y determinar un orden
de preferencia entre las concursantes se
tendrá en cuenta lo establecido en la base
quinta de esta convocatoria.

Décima.—.El Tribunal calificador esta-
rá constituido en la siguiente forma: Pre-
sidente, el de la Corporación o un miem-
bro de la misma en quien delegue; Voca-
les, un representante del Profesorado Ofi-
cial del Estado, un «Director de Interna-
do Municipal y el representante de la Di-
rección General de Administración Local;
Secretario, el de la Corporación o un fun-
cionario administrativo de la misma en
quien delegue.

Novena. —.La relación de las admitidas
y de Jas excluidas se hará pública en el
Bqletl. Oficial de la provincia y será
expuesta en el tablón de edictos de la
Primera Casa Consistorial.

Octava.—Terminado el plazo concedido
para solicitar tomar parte en el concurso,
las aspirantes serán convocadas, por me-
dio del tablón de edictos del Ayuntamien-
to, para que se presenten al reconocimien-
to médico a que se refiere el apartado
g) de la base cuarta.

Séptima.—Las instancias solicitando to-
mar parte en el concurso, en las que de-
berán manifestar, expresa y detalladamen-
te, que reúnen todas y cada una de las
condiciones que para tomar parte en el
mismo se exigen en la base cuarta, acom-
pañadas de los documentos- que estimen
oportuno alegar, de la Memoria a que se
refiere la base sexta y del recibo de haber
ingresado en la Depositaría de Villa la
cantidad de cincuenta pesetas en cancep*
to de derechos, se dirigirán al excelentí-
simo señor Alcalde Presidente, y se pre-
sentarán personalmente, o por mandata*
rio debidamente autorizado, en el Regís*
tro General del Ayuntamiento, en las ho-
ras normales de oficina, durante el plazo
de treinta días hábiles, contados a partir
del siguiente al en que aparezca el último
de los anuncios de la convocatoria, que
se publicarán en el Boletín Oficial de
la provincia, en el «Boletín Oficial del.
Estado» y en uno de los periódicos de la
localidad.

Sexta. —Las concursantes presentarán
una Memoria, que versará sobre el fun-
cionamiento y la organización de un Co-
legio Internado.

Dicha Memoria deberá presentarse en
cuartillas escritas a máquina, a dos ren-
glones y por una spla cara, sin que en
ningún caso pueda exceder de treinta
cuartillas.

Quinta. —Se estimarán como méritos
preferentes el haber desempeñado, con la-
boriosidad y suficiencia, plaza análoga en
el Ayuntamiento de Madrid o en otras
Corporaciones locales y la especialización
en las funciones; el mayor número de
años de servicios prestados al Ayunta-
miento de Madrid y los informes satisfac-
torios \u25a0 que de las concursantes suscriban
las Direcciones de los Internados muni-
cipales en que desempeñen o hubiesen
desempeñado estas plazas. Estos méritos
tendrán que demostrarse mediante certi-
ficaciones expedidas por las entidades co-
rrespondientes.

g) No padecer defecto físico ni enfer-
medad que imposibilite el ejercicio del
empleo. Para comprobarse esta condi-
ción se indicará la fecha en que las aspi-
rantes habrán de someterse al oportuno
reconocimiento médico ante los facultati-
vos de la Beneficencia Municipal que se
designen al efecto.

h) Haber ingresado en la Depositaría
de Villa, en concepto de derechos, la can-
tidad de cincuenta pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones te-

tarán de manifiesto, durante el "">'
plazo, en dicho Negociado de c°"

ción y en la Dirección de. la, Conreo
ción Hidrográfica del Tajo (Madf'?¿¿
el modelo de proposición- y disposicw
para la presentación de proposícion
celebración de la subasta son los q"

guen

No se admitirán proposiciones depos

tadas en Correos.

La subasta se verificará en la, ci.u a

Dirección General de Obras Hidráulicas,
el dfa 26 de mayo de 1962, a las on«
horas.

La fianza provisional, a 69.4. °>
2

setas.

Hasta las trece horas del día 21 de ma-
yo de 1962 se admitirán en el Negfociadc
de Contratación de la Dirección Gener?
de Obras Hidráulicas y en la D;re<-
de la Confederación Hidrográfic;
Tajo (Madrid), durante las horas dt
ciña, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende \u25a0-

3.470.509,96 pesetas.

ANUNCIO DE SUBASTA

y saneamiento del poblado de T
del Caudillo. Plan coordinado de c
del Embalse de Rosarito (Cáceres

OBRAS dé distribución de agua

Secretarfa general.—Sección
de Enseñanza

Conforme a lo prevenido en el artículo
88, apartado i.°, del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales, se
hace constar que don Andrés González
Enguita, Contratista de las obras de re-
paración realizadas en el Grupo Escolar
«Perú», ha solicitado la devolución de la
fianza de 20.500 pesetas nominales en
Títulos de la Deuda Amortizable del 3 por
100 de la emisión de 1-10-1949, que en
su momento constituyó en garantía de las
obras de reparación' anteriormente men-
cionadas; publicándose- este anuncio a
efectos de que en el plazo de quince días
pueda presentar reclamación quien creye-
re tener algún derecho exigible al Con-

4.—Carnet de Empresa: Establecidopor Decreto de 26 de noviembre de 1954.5. — Incompatibilidades: Declaraciónjurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20de diciembre de 1952, modificando el ca-pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

i.—Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depósi-
tos por la cantidad que se expresa en elanuncio, en metálico o en efectos de laDeuda Pública, al tipo asignado por lasdisposiciones vigentes, acompañando lapóliza de adquisición correspondiente, oen la forma que autoriza la Ley de'22de diciembre de 1960.2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-rrente de pago.

3.—Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

2.a Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asimis-
mo el título de la subasta y el nombredel proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

i. a Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios .

2 LUNES 30 DE. ABRIL

(O.—48.661

a del

i___-

tratista de referencia, por razón de la
contrata garantizada.

'.Madrid, 21 de abril de 1962. —.El Se-
cretario general, Juan José Fernández^Villa y Dorbe.

(O.—48.733)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3. a

En el caso de que concurra una <! •dad mercantil deberá presentar \a'de los cuatro primeros documentos _?
nados, los siguientes: ese-

5. — Incompatibilidades: ______ •
nes exigidas por la ley de Administray Contabilidad de la Hacienda S' 011
de 20 de diciembre de i95

_ y porT^creto-ley de 13 de may. Vro/c ,?"
letín Oficial" del 29 de mayo) 5 l °~

6.—Escritura social: Inscrita en el R_gistro Mercantil. el Re'

• 7-—Certificado del acuerdo del Conse
jo de Administración autorizando alpersona que firme la proposición »£
concurrir a esta subasta, con las fj„£legitimadas y legalizadas. s

8.—Documentación acreditativa de 1»personalidad del firmante de la propon

4- Certificado de ser persona adicta
al Movimiento Nacional, expedido por la
Jefatura Provincial de F. E .T. y de las
J. O. N. S., o por la Dirección General
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia
Civil.

3- Certificado de buena conducta de la
Alcaldía de su residencia.



2.a Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asimis-
mo el título de la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

i.—Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depósi-
tos por la cantidad que se expresa en 'el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960.
2..—Subsidios y Seguros Sociales obli-

gatorios : Justificantes de estar al co-
rrente de pago.

Modelo de proposición

Don vecino de , provincia
, según Documento Nacional __
___tid_d núm. , con residencia en

provincia de calle de
"'<'^. rn ., enterado del anuncio pu-
¡So en el "Boletín Oficial del Esta-
j " del día y de las condiciones y

«ouisitos que se exigen para la adjudi-
Ición en pública subasta, de las obras

_e .'.., se compromete a tomar a su
c_r¿o"lá ejecución de las mismas, con

«tricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en pe-

setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
oor )a que se compromete el -proponente

a la ejecución de las obras. Será dese-

chada toda proposición en la que se aña-

da alguna condición o se modifique sus-
tancialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebráción de la subasta

i.a Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para
está contrata y el nombre del propo-
nente

Madrid, 18 de abril de 1962.—El De-
legado del Ministerio, F. Turell.

(G. C—1.9.4) (O.—48.702)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias no sean inferiores a los tipo
legálmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
Advertencia. — Será desechada toda

proposición que sea inferior al tipo fi-
jado, modique sustancialmente el mode-
lo anterior o incluya alguna salvedad o
Cláusula condicional.

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según documento de identidad
húmero ....... con residencia en ,
provincia de , calle de ....... núme-
ro , enterado del anuncio publica-
do en el «Boletín Oficial del Estado» del
día de de , y de las con-
diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación, en pública subasta, pa-
ra la demolición de unas edificaciones
procedentes de expropiaciones sitas en
la Zona de Influencia del conjunto de
Nuevos Ministerios, se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de la mis-
ma, con estricta sujeción a los expre-
sados requisitos y condiciones, por la
cantidad de (expresar claramente,
escrita en letras y en cifras, la cantidad
en pesetas y céntimos, por la que el pro-
ponente se compromete a la citada de-
molición)»

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Gsbinete Técnico de Arquitectu-
ra de los Nuevo* Ministerios

ANUNCIO

En virtud de lo dispuesto por Orden
ministerial de 16 del actual, la Delega-
ción del Ministerio de Obras Públicas
en el Gabinete Técnico de~ Arquitectu-
ra de Nuevos Ministerios, dependiente
directamente de la Subsecretaría' de este
Departamento, anuncia- la celebración de

pública subasta para la demolición de
unas construcciones existentes en la
Zona de Influencia del conjunto de Nue-
vos Ministerios, que en su día fueron
expropiadas por el Ministerio de Obras
Públicas.

Esta demolición lleva consigo el apro-
vechamiento de k> s materiales que Se
obtengan del derribo, los cuales queda-
rán de propiedad del adjudicatario me-
diante el previo abono de la cantidad
que éste haya ofrecido en su proposi-
ción, cuyo importe no podrá ser irife-

la cantidad de cuarenta mil
(40.000) pesetas que se señala como tipo
de licitación.

ño r a

La* subasta se adjudicará al licitador
que ofrezca la cantidad más -elevada pa-
ra efectuar el derribo con aprovecha-
miento de materiales.

Se admitirán proposiciones en el men-
cionado Gabinete Técnico de Arquitec-
tura desde las diez a las trece horis,
hasta el día 17 de mayo próximo. No se
admitirán proposiciones depositadas en
Correos

Las proposiciones se ajustarán al mo-
delo adjunto, se redactarán en castella-
no y se extenderán en pliego reintegra-
do, con arregle a la vigente ley del Tim-
bre, debiendo presentarse en sobre ce-
rrado y lacrado, en cuya portada se con-
signará la siguiente leyenda: «Gabinete
Técnico de Arquitectura de Nuevos Mi-
nisterios.—Proposición para la subasta
de las obras de demolición de edificios
procedentes de expropiaciones», y se
consignará el nombre del proponente.

A la vez, pero por separado y a la
vista, deberá presentarse con cada, pro-
posición el oportuno resguardo expedido
por la Pagaduría del Cabiente Técnico
de Arquitectura, acreditativo de .haber
efectuado en la Caja del mismo depó-
sito en metálico por cantidad de cinco
mil (5.000) pesetas en concepto de fian-
za provisional. Podrá también realizar-
se el depósito de la indicada cantidad
en el mismo acto de la subasta y de con-
formidad con lo dispuesto por la Ley de
22 de diciembre de 1960.

Igualmente deberá acompañar a cada
proposición la - documentación a que se
refiere el artículo 4. 0 del Pliego de Con-
diciones.

La licitación se celebrará en Madrid,
a las trece horas del día 19 de mayo pró-
ximo, en el mencionado Gabinete Téc-
nico de Arquitectura, encargado de la
realización de las obras del conjunto de
los Nuevos Ministerios (plaza de San
Juan de la Cruz, 1), en los términos
previstos en la Instrucción de 11 de sep-
tiembre de 1886, R. O. de 30 de oc-
tubre de 1907 y ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 1 de julio de 1911, con arreglo a las
demás disposiciones vigentes, hallándo-
se de manifiesto para conocimiento del
público el pliego de condiciones particu-
lares y económicas y plano correspon-
dientes en dicho Gabinete Técnico.

En el caso de que resultasen dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos, entre los licitadores
de aquellas proposiciones, y si termina-
do dicho plazo subsistiese la igualdad;
la adjudicación se decidirá por sorteo.

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de , según documento de identidad
número , con residencia en

! provincia de , calle de , núme-
| ro ..._.., enterado del anuncio publicado
{ en el «Boletín Oficial del Estado» del
I día de de , y de las con-
? diciones y requisitos que se exigen para

la adjudicación, en pública Subasta
i ra la demolición de unas edificar
; procedentes de expropiaciones sitas eti

la Zona de Influencia del corijun
I Nuevos Ministerios, sé compromete a
f tomar a su cargo la ejecución de la
I ma, con estricta sujeción a los e

sados requisitos y condiciones, p.
I cantidad de '(expresar claran-
f escrita éñ letras y cifras, la cantid-

pesetas y céntimos, por la
(

que el
ponente se comproiñete a la citada •de-
rtiolicióá).

Asimismo se compromete a qtié las re-

' mü_eracíoñes: mínimas que han de p_r-

• cibir íos obreros dé éáda óficib y cate-

Las proposifciones se ajustarán al mo-
delo adjunto, se redactarán en castella-
no y se extenderán en pliego reintegra-

do con arreglo a la vigente ley del Tim-

Se admitirán proposiciones en el men-
cionado Gabinete Técnico de Arquitec-
tura desdé las diez a las trece horas,
hasta el día 17 de mayo próximo. No s_

admitirán proposiciones depositadas en
Correos.

La subasta se adjudicará al licitador
que ofrezca la cantidad más elevada pa-
ra efectuar el derribo con aprovecha-
miento de materiales.

Esta demolición lleva consigo el apro-
vechamieqto de los materiales que se ob-
tengan del derribo, los cuales quedarán
de propiedad del adjudicatario median-
te el previo abono de la cantidad que
éste haya ofrecido en su proposición,
cuyo importe no podrá ser inferior _ la
cantidad de cuarenta mil (40.000) pe-
setas que se señala como tipo de lici-
tación,

En virtud de lo dispuesto por Orden
ministerial de 16 del actual, la Delega-
ción del Ministerio de Obras Públicas en
el Gabinete Técnico de Arquitectura de
Nuevos Ministerios, dependiente direc-
tamente de la Subsecfetaría de este De-
partamento, anuncia la celebración de
pública subasta para la demolición de
unas construcciones existentes en la Zo-
na de Influencia del conjunto de Nuevos
Ministerios, que en su día fueron expro-
piadas por el Ministerio de Obras Pú-
blicas.

3-* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su-capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de sú Reglamento.

4 a Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

5- a Recibo: De cada proposición que
\u25a0* presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

6-* Junta de subasta: Estará integra-
ba, además de por los componentes in-
dicados en el art. 52 de la vigente ley
°5 Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7- Subasta: Se celebrará con arre-
cí0 a la instrucción de n de septiembre
* 1886 y 4 la. ley de Administración y

LUNES 30 DE ABRIL

\u25a0-<_\u25a0<.

Madrid, 14 de abril de 1962.—«El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

(G. C—1.884)

Contabilidad de la Hacienda Pública de
i." de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capitulo V
de la misma.

8.a 'Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Conta-
bilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

(0.-^48.662)

bre, debiendo presentarse en sobre ce-
rrado y lacrado, en cuya portada se con-
signará la siguiente leyenda: «Gabinete
Técnico de Arquitectura de Nuevos Mi-
nisterios.—Proposición para la subasta
de las obras de demolición de edificios
procedentes de expropiaciones», y se
consignará el nombre del proponente.

A la vez, pero por separado y a la vis-
ta, deberá presentarse con cada propo
sición el oportuno resguardo expedido
por la¡ Pagaduría del Gabinete Técnico
cié Arquitectura, acreditativo de ha- j
ber efectuado en la Caja del mismo de- :

pósito en metálico por cantidad de cin-
co mil (5.000) pesetas en concepto de
lianza provisional. Podrá también reali- ¡
zarse el depósito de la indicada canti-
dad en el mismo acto de la subasta y
de conformidad con lo dispuesto por la
Ley de 22 de diciembre de 1960.

Igualmente deberá acompañar a cada
proposición la documentación a que se
refiere el artículo 4.

0 del Pliego de Con-
diciones.

La licitación se celebrará en Madrid,
a las trece horas del día 19 de mayo
próximo, en el mencionado Gabinete
Técnico de Arquitectura, encargado de
la realización de' las obras del conjunto
de los Nuevos Ministerios (plaza de San
Juan de la Cruz, 1), en los términos
previstos en la instrucción de n de sep-
tiembre de 1886, R. O. de 30 de octu-
bre de 1907 y ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
1 de julio de 1911, con arreglo a las de-
más disposiciones vigentes, hallándose
de manifiesto, para conocimiento del pú-
blico, el pliego de condiciones particu-
lares y económicas y plano correspon-
dientes en dicho Gabinete Técnico.

En el caso de qué resultasen dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos, entre los licitadores
de aquéllas proposiciones, y si termi-
nado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, la adjudicación se decidirá por
sorteo.

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores ,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
! Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
i sión celebrada el día 28 de marzo úl-'
1 timo, se somete a información pública
j por término de un mes, contado a par-

! tir del siguiente día al de inserción de
i este anuncio en el Boletín Oficl^l de
1 la provincia, el. expediente relativo a
¡ «Aprobación inicial del proyecto de or-
» denaeión y edificación en terrenos deno-
; minados. «La Cueva», de Carabanchel
j Bajo», incoado por don Francisco Al-

i bert Ferrero.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente, pior las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los locales
de esta Comisaría General (plaza de San
Juan de la Cruz, Ministerio de la Vi-
vienda, sexta planta-), como asimismo
formular cuantas reclamaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
.por escrito al ilustrísimo señor Comi-
sario general para la Ordenación Urba-
na de Madrid y sus alrededores.

(G. C.—2.024) (O.—48.753)

Madrid, 27 de abril de 1962. —El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

ANUNCIO

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Gabinete Técnico de Arquitectu-
ra de losgNuevos Ministerios

7-—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

5.—Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952 y por el De-
creto-ley de 13 de mayo de 1955 ("Bo-
letín Oficial" del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

3. —Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

4.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

5. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda-Pública.

3

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes •.



En el expeliente administrativo judi-
cial de alcance núm. 4, de 1962, instrui-
do por Delegación del Tribunal de Cuen-
tas, contra don Carlos Paños Guzmán,
se ha dictado el siguiente

Rendida la Cuenta generad del Patri-
monio del ejercicio de 1961, queda el ex-
pediente de manifiesto en la Secretaria
de este Ayuntamiento, así como el dicta-
men de la Comisión Permanente, duran-
te el plazo de quince días, durante los
cuales y en.los ocho días siguientes po-
drá examinarse y formular por escrito los
reparos y las observaciones pertinentes.

Navalcarnero, 17 de abril de 1962.— El
Alcalde accidental (Firmado).

(G. C—1.946) (O.—48.704)

Valdemaqueda, 30 de marzo de 1962,
El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.947) (0.^48.705)

NAVALCARNERO

Quedan expuestas en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el plazo dequince días, las Cuentas municipales delPresupuesto ordinario de 1961 y del Pa-
trimonio, con sus justificantes y el dic-
tamen de la Comisión de Hacienda. Du-
rante el indicado plazo y ocho días más-
pueden formularse por- escrito las obser-
vaciones y reparos que se estimen perti-
nentes.

(O.—48.706)
VAiLDEMAQUEDA

(G. C—1.948)

En cumplimiento a lo dispuesto en <_articulo 790-2 de la ley de Régimen Lo-cal, quedan expuestas al público en esteAyuntamiento la Cuenta general del Pre-
supuesto ordinario de 1961, así como 1»de Administración del Patrimonio consus justificantes y dictamen correspon-diente; por quince días y ocho días másse admitirán los reparos y observacionesque puedan formularse por escrito.Navalafuente, 30 de marzo de i¿6?

_-

El Alcalde, A. Ramos.

más podrán ser examinadas lihr.formularse, por escrito, lo^rSSST?*^servaciones a que haya lugar y
°°*Valdemoro, 16 de abril de .n*Alcalde, José Ruiz.

(G. C-,.949) (O.-48. 70?)
HORCAJO DE LA SIERR ASe encuentra expuesto al público _

rante el plazo de ocho días, el p'hm~
de la Riqueza Rústica de este t. •°municipal, formado para el actual?-' 00'
cicio de 1962, durante el cual nUe _.

,Cr"
examinado en la Secretaría de «.Ayuntamiento y presentar contra el m-mo las reclamaciones a que hubiereT*gar, que sólo versarán sobre erro™,aritméticos o de copia. rore&

Horcajo de la Sierra, n de ahni _
i962._El Alcalde, Pedro Uceda dfr

(G. C.-1.945) (X.-_. 468 )
NAVALAFUENTE

(A.—27.935)(G. C. —2.002)

Madrid", 23 de abril de 1962.—El Co-
mandante Secretario de la Junta Econó-
mica, Jesús v Artigas Cía.

El importe de los anuncios, de cuenta
del adjudicatario.

La apertura de pliegos tendrá lugar a
las diez horas del día 22 de mayo pró-
ximo en la Jefatura de este Servicio.

Se convoca subasta pública para la
ejecución de la obra «Construcción de
camino de macadán a la instalación de
combustibles en la Base Aérea de Cua-
tro Vientos», por un importe de- cuatro-
cientas cincuenta y siete mil novecientas
veintidós pesetas con cincuenta céntimos
(457;9 22>5° pesetas), incluidos los be-
neficios de contrata, 9 por 100 de bene-
ficio industrial, 2,5 por 100 de adminis-
tración y 1 por 100 para conservación

»de la obra durante el plazo de garan-
tía. El importe de la fianza provisional!
es de nueve mil ciento cincuenta y ocho
pesetas con cuarenta y cinco céntimos
(9.158,45 pesetas). Los pliegos de con-
diciones técnicas y legales, modelo de
proposición, así como los demás docu-
mentos del proyecto, podrán examinar-
se en las oficinas de este Servicio, Mar-
tín de los Heros, 51, segunda planta,
todos los días laborables, de nueve a
dos.

REGIÓN AEREA CENTRAL
Servicio de Obras. — Junta Económica

(X.—1.466)

_ Por esta mi sentencia así lo pronun-
cio, mando yfirmo.—Madrid, 18 de abril
de 1962.—El Abogado del Estado Jefe,
Delegado del Tribunal, de Cuentas" (Fir-
mado).

Publlquese y ' notifíquese esta resolu-
ción y elévese en consulta esta sentencia
con las diligencias originales, una vez a
ellas unida, al mismo Tribunal, según lo
dispuesto en el citado artículo 103, una
vez que transcurra el término de ocho
días fijado en el artículo 132 del men-
cionado Reglamento para interponer la
apelación.

4. 0 Que se condena al responsable dir
recto al pago del importe del alcance,
intereses legales de demora desde el día
en que se produjeron cada uno de los al-
cances_ parciales, y también al pago del
papel invertido en las actuaciones y de-
más gastos del procedimiento.

5-° Que se proceda,, desde luego, por
la vía de apremio para el cobro, una vez
que la sentencia sea firme.

3;° Que no ha lugar a exigir respon-
sabilidades subsidiarias, por las razones
expuestas en el último considerando.

Que debo declarar y declaro
i. 1 Partida del alcance la suma de

13.900.120,20 pesetas (trece millones no-,
vecientas mil ciento veinte pesetas con
veinte céntimos).

2. 0 Que es responsable del mismo, en
concepto directo, don Carlos Paños Guz-
mán.

(B.—1.523)

-El Instituto Nacional de Colonización,
con domicilio en Madrid, avenida del Ge-
neralísimo, núm. 2, ha presentado en es-
ta Comisaria instancia, acompañada del
Oportuno proyecto, solioitando autoriza-
ción para aprovechar 1,6 litros por se-
gundo de agua del río Tajo en término
municipal de Aranjuez (Madrid), con des-
tino a abastecimiento del Real Cortijo de
San Isidro; y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 15 de la Instruc-
ción de 14 de junio de 1883 y 16 del Real
Decreto-ley núm. 33 de 7 de enero de
1927, ha acordado esta Comisaría de

Aguas del Tajo su publicación en los «Bo-
letines Oficiales» de las provincias de
Madrid, Toledo y Cáceres y abrir la infor-
mación pública correspondiente por el pla-
zo de treinta días, que empezará a con-
tarse a partir de la fecha siguiente a la
de inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial citado; para que durante el
mismo puedan los particulares y entidades
interesados presentar en esta Comisaría
y en la Alcaldía de Aranjuez (Madrid) las
reclamaciones que consideren pertinentes
contra la indicada petición, quedando al
efecto de manifiesto el expediente y pro-
yecto en estas oficinas, sitas en Madrid,
calle del Doctor Fleming, 3, para cuan-
tos deseen examinarlos. {A.—29-I.)

ANUNCIO

Comisaría', de Aguas del Tajo

El boletín o. hmal _• ia_ n>.liH_a de ¥_ttr_) te p__ll*_
««1 «maní., t__t»t» Im _i___.ii Durante el expresado plazo y ocho días

-En cumplimiento de lo dispuesto en elarticulo 790, núm. 2, del Texto refundi-do de la ley de Régimen Local, se hacepublico que durante el plazo de quínce-
dias se encuentran de manifiesto en la
decretaría de este Ayuntamiento la Cuen-ta general de Presupuesto v de la Ad-
ministración del Patrimonio", correspon-
diente al ejercicio de 1961, con los jus-tificantes y dictamen de la Comisión co-'
rrespondiente.

(X.-M67)

Madarcos, 14 de abril de 1962. —Él Al-calde, Jacinto Moreno.
(G. C—1.944)

VALDEMORO

El Padrón de la Riqueza Rústica deeste término, del año 1962,.se encuentra
expuesto al público por ocho días, a losefectos de reclamaciones.

MADARCOS
(X.-L465)

Piñuécar, 16 de abril de 1962.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—1.941)

El Padrón 1 de la Riqueza Rústica de
este término, del año 1962, se halla ex-
puesto al público por ocho días, a losefectos reclamatorios.

PIÑUECAR

(G. C—1.943)

Griñón, a 14 de abril de 1962.—El Al-
calde, Juan Fernández.

Recibido de la Administración de Pro-
piedades y Contribución Territorial de es-
ta provincia el Padrón de Riqueza Rús-
tica para el actual ejercicio de 1962, se
encuentra expuesto al público en la Se-
cretaría municipal por término de ocho
días, a fin de oír reclamaciones.

GRIÑÓN

AYUNTAMIENTOS

(O.—4&-7 10)

Acordado por este Ayuntamiento,
sesión de 31 de agosto de i.0I> cu^„
acuerdo ha sido ratificado con fecha j-

del actual abril,' la permuta de la
rústica de este Ayuntamiento, situada
el sitio denominado "Pozo Viejo , _
estos Propios, por otra ofrecida por °

VALDARACETE

En cumplimiento de lo determinado en
el artículo 790-2 de la ley de Régimen
Local, se hallan expuestas al público en
este Ayuntamiento la Cuenta del Presu-
puesto ordinario de 1961, así como la de

Administración del Patrimonio, con sus
justificantes y dictamen correspondiente;
por quince días y ocho días más se admi-
tirán los reparos y observaciones q"e
puedan formularse por escrito. ___

Valdemanco, 31 de marzo de i<p2-~~
El Alcalde, A. Martín

(G. C-ii.952)

VALDEMANCO

Las reclamaciones habrán de ser pre-
sentadas durante el plazo expresado.

San Martín de la Vega, 17 de abril de

1962.—El Alcalde, Fernando Díaz.
(G. C—1.942) (O.—48-703)'

SAN MARTÍN DE LA VEGA
En cumplimiento de lo dispuesto por

el artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación, se hace saber que, aprobados por
el Pleno del Ayuntamiento, en sesión del
día de ayer, los pliegos de condiciones
de las subastas para el arrendamiento de
pastos, durante el presente año 1962, de
los Tranzones del Soto, quedan expues-
tos al público, para efectos de reclama-
ciones, en la Secretaría municipal, por
plazo de ocho días, y horas las de des-
pacho.

LUNES 30 DE ABRIL

Nota-extracto

Madrid, 18 de abril de 1962.-—El De-
legado del Ministerio, F. Turell.

(G. C—1.966) (O.—48.726)

Advertencia. —\u25a0 Será desechada toda
proposición que sea inferior al tipo fija-
do, modifique süstancialmente el modelo
anterior o incluya alguna salvedad o
cláusula condicional.

goria empleados en las obras por jorna-
da legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores a los ti-
pos legalmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)

(Madrid, 17 dé abril de 1962 .-—El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luengo.

>(G. C.-.1.985) (0.^-48.732)

Las obras se proyectan en terrenos de
propiedad de don José Luis de la Serna
Olano, cuya autorización figura en el ex-
pediente y de dominio público cuya ocu-
pación se solicita. No se incluye en el
proyecto estudio de tarifas.

Las obras proyectadas consisten en una
galería de sección ovoidal de 21,5b m.' de

1 longitud, que unirá el río con un pozo,
en el que se instalarán dos grupos moto-
bombas sumergidos de 1 CV. La tubería
de impulsión, de fibrocemento, será de
80 mm. .le diámetro y 1.801 m. de longi-
tud. Al final, situada en las afueras del
Cortijo, se construirá un segundo bombeo
y una estación depuradora, de la que pa-
sará el agua a un depósito semienterrado
de 150 m3. de capacidad, y de él a los
servicios mediante otro grupo de presión
automática.

(A.—27.934)(G. C.—2.001)

Madrid, 23 de abril de 1962. —El Se-
cretario de la Junta Económica.

El importe de este anuncio será por
cuenta del adjudicatario.'

En el anuncio del concurso del expe-
diente 756 figura como fianza provisio-
nal 17.495,97 pesetas, en vez de pese-
tas 19.495,97, .ue es Ia correcta.

Rectificación de anuncio

de Vuelo

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Protección

Madrid, 25 de abril de 1962.—El Jefede la Sección, Rafael Alonso.
(G.—1.430)

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

María del Carmen Conde Franco, Ce-
cilia Domínguez Ceballos, María del Ro-
sario Vilches Expósito y María Antonia
García Díaz, del Colegió de la Paz.

Anselma García Matamoros Nieto, del
Colegio de las Mercedes.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo
al artículo 57 de la Instrucción General-
de Loterías de 23 de marzo de 1956, pa-
ra adjudicar los oinco premios de 500 pe-
setas cada uno asignados a las doncellas
acogidas en los Establecimientos de Be-
neficencia Provincial de Madrid, han re-
sultado agraciadas las siguientes:

Especiales
LOTERÍA NACIONAL

Dirección General de Tributos

Palma de Mallorca, 4 de abril de 1962.
Él Secretario, B. Ramón.—Visto bueno:
El Delegado de Hacienda, Presidente,
Francisco Jorro.

Lo que se publica de conformidad con
lo dispuesto en el vigente.Reglamento de
Procedimiento para las reclamaciones
económico-administrativas.

Asimismo se les comunica que pueden
designar comerciante o .industrial que
forme parte del Tribunal en concepto de
Vocal, debiendo recaer este nombramien-
to entre los comerciantes o industriales
matriculados en esta localidad con esta-
blecimiento abierto y que lleven dados de
alta en su ejercicio más de cinco años,
significándoles que de no hacer esto o,
siendo varios los inculpados, no se pu-
sieran de acuerdo para efectuarla, for-
mará parte del Tribunal el que estuviere
nombrado con carácter permanente por
la Cámara de Comercio, arts. 50 y 'jtj.

Igualmente se les advierte que, según
determina el número 3.0 del artículo 78,
deben presentar y proponer, en el acto
de la vista, las pruebas que interesen a
la defensa de su derecho.

Por el presente edicto se notifica a Al-
fonso García Elvira, vecino de Madrid,
cuyo domicilio y demás circunstancias se
ignoran; a Fernando Alsina Lamarca,
con último domicilio en Barcelona, ave-
nida del Generalísimo, 463, segundo, se-
gunda, actualmente en ignorado parade-
ro, y a Jaime Alsina Lamarca, vecino de
de Barcelona, cuyo domicilio y demás
circunstancias se ignoran, que el ilustrí-
simo señor Presidente ha acordado con-
vocar sesión del Tribunal en Comisión
Permanente para el día 12 de junio de
1962, a las diez horas, para ver y fallar
el expediente núm. 286, de 1961, instrui-
do por aprehensión de un vehículo
"Studebaker", ostentando la matrícula
B-136899.

Tribunal Provincial de Contrabando
y Defraudación

Lo, que se les comunica para su- co-
nocimiento y a efectos de que compa-
rezcan por sí, asistidos, si lo estiman
oportuno, por Abogado en ejercicio, con-
forme previene el caso primero del ar-
tículo 78 de la vigente ley de Contraban-
do y Defraudación de n de septiembre
de 1953.

Baleares
Delegación de Hacienda de

(B.—1.520)

Fallo

_

Delegación deí Tribunal de
Cuentas



(G. C—1.950)

Horcajo de la Sierra (Madrid), 18 de
abril de 1962.—El Alcalde, Pedro Uceda.

(O.—48.708)

(O.—48.7")

HORCAJO DE LA SIERRA

(G. C—i-9S4)

En cumplimiento y a los efectos del
artículo 790, núm. 2, de la ley de Régi-
men Local, se hace público que se halla
dé manifiesto en la Secretaría municipal
el expediente de la cuenta de Presupues-
tos correspondiente al ejercicio de 1961,
con todos los justificantes y el dictamen
de la Comisión de Hacienda, cuya expo-
sición será por quince días, y durante
ese plazo y ocho días más podrán formu-
larse por escrito los reparos y observa-
ciones a que haya lugar.

Valdaracete, 15 de abril de 1962.—El
Alcalde (Firmado).

_ ,;it.rmo D'Aubarede, situada en el si-

,n conocido por "San Sebastián», noti-
•. co a los vecinos por medio del presen-

! nue queda abierta la información pú-

Mica que establece la vigente ley de Ré-
gimen Local, durante el plazo de quince
fias en los cuales podrán presentarse las

reclamaciones que se consideren oportu-

nas quedando el expediente a disposi-

ión' de los habitantes de este término du-

Lflte el mencionado plazo en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, de diez a dos
de la tarde, con el fin de que pueda ser
examinado por quien así lo crea opor-
tuno.

Madrid, a 2 de febrero de 1962.—El
Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Leopoldo
Hernández Quintana y otros se ha in-
terpuesto recurso contencioso - .drninis-
trativo, bajo el núm. 2, de 1962, contra
el acuerdo de 29 de noviembre de 1961^ampliatorio del recurso interpuesto to-
mado por el excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid. '

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la -Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Horcajo de la Sierra (Madrid), 18 de
abril de 1962. —El, Alcalde, Pedro Uceda.

(G. C—1.951) (O—48.709)

En cumplimiento y a los efectos del
artículo 790,. núm. 2, de la ley de Régi-
men Local, se hace público que se halla
de manifiesto en la Secretaría municipal
el expediente de la cuenta de Administra-
ción del Patrimonio y de Valores Auxi-
liares e Independientes del Presupuesto,
correspondiente al ejercicio de 1961, con
todos los justificantes y el dictamen de
la Comisión de Hacienda, cuya exposi-
ción será por quince días, y durante ese
plazo y ocho,días más podrán formular-
se por escrito los reparos y observacio-
nes a que haya lugar.

LEGANÉS

(G. C—1.953)

La cuenta del Presupuesto del ejerci-
cio de 1961, la del Patrimonio'}- Valores
Independientes se encuentran expuestas
al público por el plazo de quince -días, a
fin de que puedan formularse las recla-
maciones oportunas.

Leganés, 17 de abril de 1962.—El Al-
calde (Firmado).

Y para que sirva de- notificación en
forma legal a doña María Montserrat de
Vicente Vasquell, cuyo actual domicilio
se desconoce, expido el presente, que sé
insertará en el Boletín Oficial de la
provincia, fijándose otro ejemplar én el
tablón de anuncios de esta Magistratura.

Madrid, 16 de abril de 1962. —El Se-
cretario (Firmado)

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.»

vNotifíquese esta resolución a las par-
tes, previniéndolas que contra la misma
pueden interponer recurso de casación an-
te la Sala 6.a del Tribunal Supremo en
plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de la notificación de es'te fa-
llo, en la forma que determinan los artícu-
los 166 y siguientes del Decreto de 4 de
julio de 1958 y Decreto de 4 de mayo de
1960.

Fallo: Que desestimando, como des-
estimo, la demanda de estos autos, for-
mulada por Raquel Bueno Caballero, de-
bo absolver y absuelvo de las peticiones
de la misma a tMaría Montserrat de Vi-
cente Vasquell.

En los autos que se siguen ante esta
Magistratura de Trabajo núm. 3, bajo el
número 20^/62, a instancia de Raquel
Bueno Caballero, contra María Montse-
rrat' de Vicente Vasquell, cuyo paradero
se ignora, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

«En Madrid, a dieciséis de abril de
mil novecientos sesenta y dos. —-El ilus-
trísimo señor don Ricardo Bernáldez Avi-
la, Magistratura de Trabajo número 3, de
los de esta capital y provincia, en los pre-
cedentes autos seguidos a instancia de
partes: de una, y como demandante, do-
ña Raquel Bueno Caballero, representada
por don Doroteo López Royo, y de otra,
y^como demandada, doña María Mon-
serrat Vasquell; y

Que confirmando la sentencia recurri-
da dictada por el Juez de primera ins-
tancia número veinte, de esta capital,
con fecha treinta y uno de octubre último,
y estimando la demanda formu^da por la
representación de doña Mercedes "Fer-
nández Rivero, contra don Guido Gierer
Schmid e «Industrias Cárnicas Alema-
nas, S. A.», debemos declarar y .decla-
ramos resueltos los contratos de arren-
damiento suscritos por el administrador
de la actora con el demandado don Gui-
do Gierer en primero de febrero de mil
novecientos cincuenta y siete, relativos
a los locajes tienda y bajo de la casa
número treinta y tres de la calle de las
Delicias, de esta población, decretando
el desahucio de los demandados, bajo
apercibimiento de lanzamiento si no lo
desalojaren dentro del plazo legal, con
expresa imposición de las costas de pri-
mera instancia a dichos demandados y
sin hacer imposición respecto a la de este
recurso. —Así por esta nuestra senten-
cia, de la que se unirá certificación al ro-
llo de Sala y que-será notificada personal-
mente al demandadti apelado incompa-
recido don Guido Gierer, si así lo solici-
ta la parte apelante dentro del término)
de tercero día, y, en otro caso, en la
forma prevenida en los artículos sete-
cientos sesenta y nueve, en relación con
el doscientos ochenta y dos y doscientos
¡ochenta y tres de la ley de Enjuicia-
miento Civil, juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. —Diego
Salgado.—Emilio Aguado. — Federico
Martín y Martín.^-Federico R.-Solano.
José Labajo. (Rubricados.)

Publicación

(G. C—848)

Madrid, a 23 de febrero de 1962.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Hago saber: Que por don Ladislao
López Izquierdo y otros se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo,
bajo el núm. 54, de 1962, contra revo-
cación de acuerdo de la excelentísima
Diputación Provincial de Madrid,-de 29

* de diciembre de 1960, sobre descuento
del 5 por 100 del sueldo a favor de la
Mutualidad Nacional de Previsión y Ad-
ministración Local y'contra el acto <:e
tal descuento, llevado a cabo de 28 ds
enero de 1961. ,

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 60 de lá Ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(B.-1.558)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secre-

tario de Sala de la excelentísima
Audiencia Territorial de Madrid
Certifico: Que en el rollo de Sala nú-

mero trescientos cincuenta y cuatro, de
mil novecientos sesenta y uno, formado
para sustanciar la apelación interpuesta
contra sentencia dictada en los autos que
se dirán, se ha dictado por la Sala Se-
gunda de lo Civil de esta Audiencia la
sentencia, cuyo encabezamiento y parto-
dispositiva dicen lo siguiente:

(G. C—1.939)

Y para que conste, cumpliendo con lo
demandado y su inserción en el Boletín'
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación en forma al deman-
dado apelado e incomparecido en esta
alzada don Guido Gierer Schmid, expi-
do la presente, que firmo en Madrid, a
diecisiete de abril de- mil novecientos se-
senta y dos. —El Secretario de Sala (Fir-
mado).

Es copia,, conforme con su original,
a que me remito.

Dada, leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por el Magistrado, ilus-
trísimo señor don Federico Rodríguez-
Solano y Espín, Ponente que ha sido en
los presentes autos, hallándose la Sala
Segunda de lo Civil celebrando audien-
cia pública en el mismo día de su fecha;
certifico. —Constancio Herrero. (Rubri-
cado.)

Madrid, a 23 de febrero de 1962.—El
Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Hago saber: Que por don Antonio Va-
querizo Aguado y otros se ha interpues-
to recurso contencioso - administrativo,
bajo el núm. 55, de 1962, contra revo-
cación de acuerdo de 3 de agosto de
1961 del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, sobre inclusión de la finca nú-
mero 6 y 6 duplicado de la calle de la
Colegiata, de esta capital, con inclusión
en el Registro Público de Solares.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la Ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidenta
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Iey
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 22 de febrero de 1962. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto

Hago saber: Que por doña Manuela
Alfaro Ortega se ha interpuesto recurso
conteneioso-administrativo, bajo el nú-
mero 52, de 1962, contra denegación tá-
cita . a petición de la recurrente de ser
incluida en la Escala Técnico Adminis-
trativa.

EDICTOS e

Don Dionisio Bombin Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso

' Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C.—804) Madrid, a 14 de febrero de 1962.—EJ

Lo que se hace público a los efectos,
preceptuados en el artícuio 60 de la Ley)
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que pqr don Luis Cano
Llórente se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo, bajo el ñúm. 41*
de 1962, contra revocación de acuerdo
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid, de 9 de diciembre de 1960, sobre
equiparación económica a los Auxiliares
administrativos de los desinfectores ca-
milleros.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Sentencia núm. 75
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísi-

mos señores: Don Diego Salgado Melga-
rejo.—Don Emilio Aguado González. —Don Federico Martín y Martín. — Don
Federico R.-Solano y Espina—Don José
Labajo Alonso. —En la villa de Madrid,
a siete de marzo de mil novecientos se-
senta y dos. — Vistos por la Sala Se-
gunda de lo Civil de esta excelentísima
Audiencia Territorial los autos de juicio
especial de arrendamientos urbanos,
procedentes, en grado de apelación, del
Juzgado de primera instancia númeroi
veinte, de esta capital, y seguidos en^

tre partes: de una, como demandante
apelada, doña Mercedes Fernández Ri-
vero, mayor de edad, viuda, sus labo-
res, y vecina de Gijón, domiciliada en
Cabrales, número cuarenta y seis, repre-

sentada por el Procurador don Vicen-
te Olivares Navarro y defendida^ por el
Letrado don Rafael Besumán López: y
de otra, como demandado apelante, lá
entidad «Industrias Cárnicas Alemanas;
Sociedad Anónima», domiciliada en Ma-
drid, calle de las Delicias, número, trein-
ta y tres, representada por el Procfara-

(O.—48.711)

BUSTARVIEJO "*
Por acuerdo de este Ayuntamiento que

presido y a los efectos prevenidos en el
articulo 96 y siguientes del Reglamento
oe bienes de las Corporaciones Locales,se abre información pública, por término

* qumee días, para la enajenación en
publica subasta de las siguientes parce-
las de terreno para en ellas edificar vi-
yendas protegidas, pitas en los parajes
flenominados "Los Barrancos" v "La
terca":

Parcela al sitio denominado "Los Ba-
rrancos", de caber 7.500 metros cuadra-

dos. Linda: al Norte, tierra suelta delu>mun, en línea de ciento treinta metros
*Partir del vértice Noroeste; al Sur, en
nea de treinta y seis metros, con tierra

Kamón Ruiz, y en línea de noventa

P fuatr° metros, con finca matriz; al
«te, tierra suelta del Común, y al Oes-
se' se fra sueIta deI Común, en línea de
_,;_" J dos metros desde donde co-m,enza la finca. ,

al sitio denominado "La Cer-
cua_ j03061" 3-77i metros 50 decímetros

grados. Linda: al Norte, con calleja
de r

"0S Conduce al Corcho, v en linea
He:

0 °4 í.0 metros, con finca de" Juan Va-
con r- natea > y en línea de 20 metros,

Sur a de Crisanto Plaza Martín; al
can_nC°n_eI GruPo Escolar; al Este, con
tí, V °,A La Sacedilla v el de Cañen-
ga "filQfe¿en línea de 33.40 metros,

frada - f/ 3110'800 Baonza Navace-
Ca d e' tí . 'mea de 13 metros, con fin-

j
Primitivo Martín Vallejo.

Plazo hace PuDlico Para 9ue en e'
"uicado puedan presentarse cuan-
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(O.—48.713)

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Fallamos

(G. C—806)

(G. C.-847)

(C.—22.671)

(G. C.-849)

tas reclamaciones se crean oportuno en
derecho.

Bustarviejo, 17 de abril de 1962.^:1Alcalde (Firmado).
(G. C—1.955)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 3,

Madrid, a 22 de febrero de 1962.— -El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Hago saber: Que por don Miguel Ma-
lacuera Tola se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo, bajo ej nú-
mero 48, de 1962, contra denegación tá-
cita a petición del recurrente, de fecha
23 de abril de 1961, sobre clasificación
de Jefe de Negociado de Secretaría.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 60 de la I_;y
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

s

dor don Joaquín Reixa y García del Bus-
to y defendida por el Letrado don Ri-
cardo Codorníu González; y también
como demandado apelado don Guido
Gierer Schmid, mayor de edad, casado,
industrial, de esta vecindad, Doctor Es-
querdo, doscientos quince, sin represen-
tación ni_defensa por no haber compa-
recido, en esta alzada, debido á lo cual
se han entendido las actuaciones, por
lo que a ella respecta, con los estrados
del Tribunal. Siendo el objeto del plei-
to la resolución de contrato de arrenda-
miento del local de negocio.—Aceptan-
do..: Resultandos... Considerandos...; y



torial de Madrid.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de 1q Contencioso-
Administratívo de la Audiencia Terri-

Madrid, a 14 de febrero de 1962.—El
Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Lo que _e hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 dc la Ley
de esta Jurisdicción.

torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Fortunato

Cámara Aban se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo, bajo el nú-
mero- 21, de 1962, contra revocación de
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, de 9 de diciembre de 1960,
sobre equiparación económica a los.
Auxiliares administrativos de los des-
infectares camilleros.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-

(G. C—809)

Madrid, a 14 de febrero de 1962.—El
Secretario (Firmado). — E.J. Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Fausto
Fuentes de Frutos se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo, bajo el
número 43, de 1962, contra revocación
de acuerdo del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, de 9 de diciembre de
1960, sobre equiparación económica a ios
Auxiliares administrativo de los. desinfec-
tares camilleros.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C—810)
Madrid, a 14 de febrero de 1962. —El

Secretario (Firmado).—El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto

Lo que se hace púhlico a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la . ey
de esta Jurisdicción.

(<_. c—818)

Hago saber: Que por don Demetrio
Jiménez Jiménez se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo, bajo el
número 36, de 1962, contra revocación
de acuerdo del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, de 9 de diciembre de
1960, sobre equiparación económica a

los Auxiliares administrativos de los des-
infectares camilleros.

torial de Madrid

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-

(G. C—811)

Madrid, a 14 de febrero de 1962.—El
Secretario (Firmado). —El. Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Emilio So-
ler Fernández sé ha interpuesta recurso
contencioso - administrativo, bajo el nú-
mero 34, de 1962, contra revocación de
acuerdo de 9 de diciembre de 1960, so-
bre equiparación económica a los Auxi-
liares administrativos de los desinfecto-
res camilleros.

torial de Madrid

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-

Madrid, a 14 de febrero de 1962. —El v

Secretario (Firmado). — El-Presidente, ']
Dionisio Bombín Nieto.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la Ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de Ib Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Víctor Ga-

briel García se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo, bajo el nú-
mero 39, dé 1962, contra revocación de
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, de 9 de diciembre de 1960,
sobre equiparación económica a los
Auxiliares administrativos de los des-
infectares camilleros.

(G. C—820)

Madrid, a 14 de febrero de 1962.—El
Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Manuel Ma-
rín Vicente se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo, bajo el nú-
mero 23, de 1962, contra revocación de
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, de 9 de diciembre de 1960,
sobre equiparación económica a los
Auxiliares administrativos de los des-
infectares camilleros.

torial de Madrid

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-

(G. C.-813)
Madrid, a 14 de febrero de 1962.—El

Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Lo que se hace público'a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Carmelo
Díaz Menéndez se ha interpuesto recur-
so contencioso - administrativo, bajo el
número 20, de 1962, contra revocación
de acuerdo del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, de 9 de diciembre de
1960, sobre equiparación económica a los
Auxiliares administrativos de los des-
infectares camilleros.

Don Dionisio Bombín Nieto,, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C—823)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Lo que se hace público a los efecto.

torial de Madrid
Hago saber: Que por don Francisco

de la Cuesta Miguel se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo, bajo
el núm. 19, de 1962, contra revocación
de acuerdo del excelentísimo Ayuntá-
rmete Je Madrid, de 9 de diciembre de
1960, sobre equiparación económica a los
Auxiliares- administrativos de los des-
infectares camilleros.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-

, Administrativo dé la Audiencia Terri-

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el ilustrísimo señor Magistrado Juez" de
instrucción núm. 3, de los de esta capi-

Por el presente, y en virtud de provi- ! 2.781-B, decires kilogramos de fuer^l¿
dencia dictada por eb Juzgado de prime- l Un mostrador, completo, con serrx
ra instancia número catorce, de esta ca- I tín de cerveza, agua, vermouth y se-
pital en los autos de juicio universal de así como sus respectivos grifos-
quiebra necesaria de don Pedro Herrera Y se advierte a los licitadores:

EDICTO marca «Dina»,

abril

y
Lo que se hace público poj el pre- ¡Registro se hallan de manifiesto en Se

senté; advirtiéndose: ' cretaría, y que las cargas anteriores ;
Que los referidos bienes salen a la \u25a0 preferentes al crédito del actor continua

venta en pública subasta 'por tercera vez j rán subsistentes y sin cancelar, enten
y sin sujeción j| tipo. ¡ diéndose que el rematante los acepta ;

Que para tomar parte en la subasta '\u25a0 queda subrogado en la responsabilida-
deberán consignar previamente, en la -| de los mismos, sin destinarse a su e*
mesa del Juzgado o establecimiento pú- ; tinción el precio del remate,
bhco destinado al efecto (Caja General ¡ Dado en Madrid a veinticinco

__
¥?Pf slt°s). el diez por ciento de la de mil novecientos sesenta y dos. - E

cantidad de veintitrés mil doscientas ¡ Secretario, Nicolás Cortés.—El Juez _
cincuenta pesetas que sirvió de tipo pa- ¡primera instancia, José López Borrasca
ra la segunda subasta. ¡ • (A.—27-95 2)

Que la consignación del precio total !
en que sean rematados los bienes de- ! • „
berá consignarse dentro de los tres días I JUZGADO NUMERO 19
siguientes al de la aprobación del re- I edicto
mate descantado lo que se deposite ! En virtud de providencia dictada en e¡
para tomar parte en la subasta, pudien- ¡ día de hoy _„H

el iiust rísimo señor don

deshacerse a calidad de ceder a un ter- j Acisclo Fernández Carriedo, Maestra-
' . do, Juez de primera instancia numero

V que los indicados bienes se encuen- ¡ diecinueve, de esta capital, en los autos
tran depositados en poder de don Ni- ejecutivos que se siguen en dicho Juj-
eólas Carbonell, que los tiene en la fin- gado a instancia de don Lucio Sánchez
ca denominada «Pajares», término de Bonilla, representado por el Procurador
San Martín de la Vega (Getafe). señor Gómez Díaz, contra don Crescea-

V para su publicación en el Boletín : ció Marcos Jiménez, sobre reclamación
Oficial de esta provincia, en cumplí- i de cantidad, se sacan a la venta en pi-
miento de lo mandado, se expide y fir- Mica Subasta, que se celebrará, por p£
ma el presente en Madrid, a diecisiete mera vez, en la Sala de audiencia <*
de- abril de mil novecientos sesenta y s este Juzgado, sito en la calle del ben*

dos.—El Secretario (Firmado).—Visto I ral Castaños, número uno, piso f. u""

bueno: El Juez de primera instancia ¡ do, el día diecisiete de mayo Prof'?'(Firmado).
( a las doce d<, su . maSa n_, y P°r el «Pj¡

JA.—-27.953) ! en -"e han sido tasados de nue^*pbfeí
! cuatrocientas pesetas, los bienes
, embargados en tales autos al exprés

; demandado, que son:
! Una báscul

Dado en Madrid, a dos de abril de mil '

novecientos sesenta y dos.—El Secreta- j Por el presente, en virtud de lo acório (Firmado).—Visto bueno: El Juez de | dado en autos de procedimiento judicial
instrucción (Firmado). L sumario seguidos a instancia de don(C—22.576) j Luis Pérez Doce, contra don Francisco

* Javier López Liceras y su esposa sei anuncia la venta e_. pública subasta por
I primera vez, la mitad indivisa d.l'ni«.

„..-,-' EDICTO . .. ! segundo de la casa trece moderno
1"

delin los autos de juicio ejecutivo se- j la calle de Espoz y Mina, de esta ca-gtndos ante el Juzgado de primera ins- ¡ piral, que o.cupa una Superficie de cien-tancia número diez, de Madrid, a ins- 1 to setenta y cinco metros setenta y tres
tancia del "Banco de Bilbao, Socie- i decímetros cuadrados, que linda: por eldad Anónima, contra don Nicolás ¡' frente, entrando, con la calle de Espoz
Carbonell Urrutia, sobre pago de y Mina; por la derecha, con plaza de
cantidad, por providencia de esta'fecha, ' la Cruz; por la izquierda, con pared me-a instancia de la parte actora, se ha dianera de la casa quince de la calle de
acordado sacar a la venta en pública su- Espoz y Mina, y fondo, patio de luces
basta, nuevamente por tercera vez y sin de la casa treinta de la plaza de la Cruz,
sujeción a tipo, los bienes siguientes: Representa dieciséis enteros cincuenta

Una máquina clasificadora de siete centésimas por ciento de la totalidad de!
metros de largo por un metro de ancho, f inmueble de que forma parte,
con motor de 17 HP de fuerza, por ga- ¡ Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
solina. Valorada en dieciséis mil pese- i audiencia de este Juzgado, sito en la
tas-. i casa número uno de la callé del Gene-- Un cabestrante, con sesenta metros de ¡ ral Castaños, de Madrid, el día veinti-
vía, tres vagonetas y un motor de gas-, ¡seis de mayo próximo, a las doce de su
oil de 12 HP de fuerza. Valorado en mañana, por el tipo de ochenta y cinco
quince mil pesetas. mil pesetas, no admitiéndose posturas

Para.su remate se ha señalado el día inferiores y debiendo los licitadores con-
veintinueve de mayo próximo venidero, ' signar previamente, en la mesa del Juz-
a las doce horas de su mañana, en la ; gado, el diez por ciento en efectivo me-
Sala audiencia de este Juzgado, sito en j tálico, sin cuyo requisito no serán ad-
ía calle del General Castaños, número ¡mitidós a licitación; haciéndose cons=
uno- f t-aí: Que los autos la certificación dé

"Ionsa"
•os geme. ¡os para campo, marca i

Una cámara fotográfica marea "Tu-
pez" r 1:3,5, 75 mm. con estuche de í
eneró.

D

tas, marca "Wil Hobel"
Ünos prismáticos marca "Novar", nú-

mero 5725984. .

Unos gemelos prismáticos averiados.
Una cámara fotográfica "Zeiss-Ikon",

objetivo 1:3,5, y una cámara tomavis-

Dos carteras de piel grandes, una ver-
de y otra amarilla.

Relación de efectos
Una cámara fotográfica, marca "Bal-

dina", objetivo 1:2,8, núm. NA-48454,
objetivo Longor, 1-4 y funda.

diez días comparezcan ante este Juzga-
do para hacerle entrega de los mismos.

nan, a fin de que dentro del término de
los efectos que a continuación se relacio-

dado llamar por medio del presente edic-
to a los que acrediten ser propietarios de

tal, en la ejecutoria del sumario instruí-
do con el núm. 299, _e 1959, por hurto,
contra Pedro Lozano López, se ha acor-
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JUZGADO NUMERO 15
(G. C—816) EDICTO

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 14

(G. C—808)

Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto,

Madrid, a 14 de febrero de 1962.—El
Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

(G. C—814)

preceptuados en el artículo 60 cíe la Ley
de esta Jurisdicción.

Rabanal, se hace público: OueTTT^
juicio y en la Junta celebrada _1 J 'cho
han sido nombrados Síndicos __.

,cto'
den siguiente: primero, don si ?'\u25a0
Inchausti del Olmo, mayor de ¡S**1
sado, del comercio, y de esta v \u25a0 °a"
domiciliado en la calle de Toledo d'gundo, don Manuel Barrero Paí 9''j6"
mayor de edad, casado, bdu-trij'.^ 0

'esta vecindad, con domicilio en 1= „
de Hermosilla, 65, y tercero, do_ pf^
cisco Taladriz Quirós, may_r de lZcasado, de comercio, y de esta vecffl'con domicilio en la calle de Alonso c2_
numero 95. Y se previene que s. l'entrega a dichos Síndicos de cuanta *rresponda al quebrado. Co"

Y para su publicación en el BolettvOficial de esta provincia se expide ',
presente en Madrid, a dieciocho de ahride mil novecientos sesenta y dos —El .cretario, Manuel Cornelias.— El' t' a
primera instancia, Juvencio Escribano.

(A.—27.^42)

Madrid, a 14 de febrero de 1962. —El
Secretario (Firmado). —El. Presidente,
Dionisio Bombín Nieto. s

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

6

Hago saber: Que por don José Anto-
nio García Mata se ha interpuesto re-
curso contencioso - administrativo, bajo
el núm. 42, de 1962, contra revocación
de acuerdo del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, de 9 de diciembre de
1960, sobre equiparación económica a los
Auxiliares administrativos de los des-
infectores camilleros.



JUZGADO NUMERO 25
EDICTO

JUZGADO NUMERO 23

Madrid, a diecisiete de abril de mil nove-
cientos sesenta y dos. — El Secretario,
Gonzalo F. Espinar.

Segunda
Para tornar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, el diez
por ciento del precio de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala au-

diencia de este Juzgado el día catorce de •
mayo próximo,' a las doce horas.

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de -primera instancia número vein-
ticuatro, de esta capital, en los autos de
procedimiento especial sumario del artícu-
lo ciento treinta y uno de la ley Hipote-
ria, seguidos a instancia de doña Carmen
García Frías, contra don Juan García Ta-,
lens, se saca a la venta, por primera vez,
en pública subasta, la siguiente

edicto

One para tomar parte en la subasta
a heráti de consignar previamente,, so-

k la mesa de este Juzgado o en la

r__ General de Depósitos, el diez por

to del expresado tipo de nueve mil

níSrocientas pesetas,' sin cuyos requi-

ves no serán admitidos.
w

0 ue no se admitirán posturas que no
ubran las dos terceras partes del ex-

presado tipo de subasta, . -
Que el remate de los-bienes podra ha-

rerse a calidad de ceder a tercero; y
Oue los bienes objeto de subasta se¡

hallan depositados en poder del deman-

dado señor Marcos Jiménez, que tiene
su domicilio en la calle Alegría, núme-
ro cinco (Carabanchel).

y para su pubhcacipn en el Boletín

Ofici4L de esta provincia, con la ante-

lación que la Ley determina, expido el
presente en Madrid, a veinticuatro de

abril de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado) .—Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—27.957)

Dado en Madrid, a veintitrés de abril
de mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado) —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Tercera
No se admitirán posturas que tío cu-

bran las dos terceras partes del precio de
tasación, pudiéndose hacer el remate a
calidad de ceder.

(A.—27.955)

Dado en Madrid, a 18 de abril de 1962.
El Secretario (Firmado).—Visto bueno:
El Juez de instrucción (Firmado).

(B.—1.545)

mitidos, y que los gastos de la subasta
y demás hasta la entrega de lo que es

• objeto del remate serán de .cargo del re-
matante.

debiendo depositar
para poder tomar parte en la subasta, en

'la mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto,' una cantidad igual, por*
lo menos, al diez por ciento de dicho
precio, sin cuyo requisito no serán ad-

avalúo, previamente

niarias de la causa; para cuyo acto se
ha señalado el día doce de mayo próximo,
a las once horas, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado de instrucción número 23,
de esta capital, sito en la, calle General
Castaños, número 1; previniéndose a los
licitadores que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del

sacan a la venta en pública subasta, por
primera vez y por el precio de setecien-
tas ochenta pesetas, 21 moldes para la
construcción de peldaños de distintas me-
didas y un banco o mesa .de piedra arti-
ficial para vaciar los moldes, que fueron
embargados a dicho procesado en asegu-
ramiento de las responsabilidades pecu-

23, contra Rufino Sánchez Sánchez, se

Dado en 'Madrid, a 18 de abril de 1962.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de, primera instancia (Firmado).

(B.—1.547)

En virtud de lo acordado en la pieza de
responsabilidad civil del sumario instruí-
do por el Juzgado de instrucción núme-
ro 23, de los de esta capital, con el nú-
mero 249, de 1957, por escándalo públi-
co, contra María Izquierdo Reguilón, se
saca a la venta en pública subasta, por
primera vez, y por el precio de mil ocho-
cientas pesetas, un aparato de radio, mar-
ca «Masbel», de cinco lámparas, embar-
gado a dicha procesada en aseguramiento
de las responsabilidades pecuniarias de
la causa; para cuyo acto se ha señalado
el día doce de mayo próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de dicho Juz-
gado de instrucción núm. 23, sito en la
calle General Castaños, núm. 1; previ-
niéndose a los licitadores que no se admi-
tirá postura que no cubra las dos ter-
ceras partes del avalúo, debiendo depo-
sitar previamente para poder tomar parte
én la subasta, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al 10 por
100 de dicho precio,- sin cuyo requisito
no serán admitidos, y que los gastos de
subasta y demás hasta la entrega de ló
que es objeto del remate serán de cargo
del rematante.

EDICTO
JUZGADO NUMERO 23

En virtud de lo acordado en la pieza de
responsabilidad civil del sumario instruí-
do por este Juzgado Con el número-168,
de 1957, por imprudencia, contra Felipe
García de Blas, se saca a la venta en pú-
blica subasta, pqr primera vez y por el
precio de cuatrocientas pesetas, una bici-
cleta, marca «Arille», con guía de paseo
y llantas de goma, que fué embargada
a dicho procesado en aseguramiento de
las responsabilidades pecuniarias de la
causa; para cuyo acto se ha señalado el
día 12 de mayo próximo, a las once ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juzga-
do de instrucción número 23, de esta ca-
pital, sito en la calle General Castaños,
número 1; previniéndose a los licitadores
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
debiendo depositar previamente para po-
der tomar parte en la subasta, en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento de dicho
precio, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, y que los gastos de subasta y de-
más hasta la entrega de lo que es obje-
to del remate serán de cargo del rema-
tante.

EDICTO

{B.-.1.543)

Dado en Madrid, a 14 de abril de 1962.
El Secretario (Firmado). —-Visto bueno:
El Juez de instrucción (Firmado).

Dicha subasta tendrá lugar-en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, el día trece de junio próximo, y
hora de las doce, bajo las siguientes con-
diciones :

En Madrid. Casa de reciente construc-
ción, que está señalada con el número 26
de ¡a calle Nueva B, hoy calle de Gusta-
vo Fernández Balbuena, de la Ciudad
Jardín, en el barrio de la Prosperidad,
de esta capital. La superficie del solar es
de 202 metros 86 decímetros' cuadrados,
igual a 2.612 pies .84 centésimas de pie,
también cuadrados, según el Registro, y
207 metros 38 decímetros cuadrados, equi-
valentes a 2.671 pies con 5 centésimas de
pie cuadrados, según la realidad, de los
que están edificados en tres plantas 99
metros cuadrados, quedando el resto des-
tinado á jardín en fachada y otro al tes-
tero. Linda: por su frente u Oeste, en
línea de 9 metros, con la calle de su si-
tuación; derecha o Sur, en línea de 23
metros 64 centímetros, con finca de que
se segregó; izquierda o Norte, en línea
de 2¡ metros 405 milímetros, con finca
de que se segregó, concretamente, parce-
la que se deslindó con el número cinco,
y por la espalda, al Este, en línea de 9
metros 2 centímetros, con finca de la So-
oiedad F omento de la Propiedad y de don
Antonio Santa Isabell Las medianerías y
cerramientos de la casa descrita, tanto los
de la derecha como los de ¡la parte iz-
quierda, son de copropiedad mancomuna-
da con las de las fincas colindantes, se-
ñaladas con los números 24 y 28 de la
calle Nueva B, hoy Gustavo Fernández
Balbuena, en que se halla la finca des-
crita.

(Firmado). —Visto bueno
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—27.954)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido la pre-
sente en Madrid, a veinticuatro de abril
de mil novecientos sesenta y dos.—El Se-

a tercero; y que el vehículo objeto de
subasta se halla depositado en poder de
la Entidad demandada.

Y se advierte a los licitadores : Que pa-
ra tomar parte en la mencionada subasta
deberán de consignar previamente, sobre
la mesa de este Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento del
tipo expresado de ciento cinco mil pese-
tas, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos. Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del alu-
dido tipo de subasta. Que el remate de los
bienes podrá hacerse a calidad de ceder

Un camión basculante, marca «Bor-
v>ard». matrícula M.-104.587, con motor
de 2- HP, número 57.727, de aceite.

En virtud de providencia dictada en el
dia de hoy por el ilustrísimo señor don
Acisclo Fernández Carriedo, Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci-
nueve, de esta capital, en los autos eje-
cutivos que se siguen en dicho Juzgado
a instancia de la Entidad «Peninsular
Maderera, S. A.», representada por el
Procurador señor Bravo Nieves, contra la
Entidad «Inmobiliaria Róiz, S. A.», sobre
reclamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta, que se cele-
brará, por primera vez, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, el día dieciocho de
mayo próximo, a las doce de su mañana,
y p'-i el tipo ei' que han s-do tasados de
ciento cinco mil pesetas, los bienes mue-
bles embargados en tales autos a la En-
tidad demandada, que son:

edicto

EDICTO

José López Borrasca, Juez de prime-
estancia número quince, de esta ca-
a . en funciones del de igual- clase
"ñero veintitrés de la misma, por ba-
del titular.

Dado en Madrid, a veinticuatro de abril
de mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado). —- Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.^-27.956)

Los autos y la certificación del Regis-
tro estarán de manifiesto en ¡a Secreta-
ría del Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere,
ai crédito del actor, continuarán subsis^
rentes, y se entenderá que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su .extinción el precio del remate,
pudiendo verificarse éste a calidad de ce-
derlo a un tercero.

nú tram'tan autos de juicio ejecutivomero doscientos treinta y ocho, de mil
Pecientos sesenta y uno, seguidos a

«tanca de «Cantó, 'S. L.», contra don. res Pérez Valero, sobre reclamación
#. en los que por providencia
la' a de la fecha, dictada a instancia de, £arte actora, ha sido acordado sacar
aor . -Ven.ta en primera pública subasta,
:i _i

r __-D0 de ocho días > Precio de tasa"

"Hlican i
J° Ja? Condiciones que al final se

'utos 'OS bienes. eml>argaóos en dichos
3ue <s

UC a contmuación se describen,
;¡0 do

epCuentran en poder del deposita-
re esta

rnando García Sánchez, vecino_ .„. ? aP'ta!- calle Gerona, número do-
! .umto:

.
°^

el presente hace saber: Que en
-e Juzgado y Secretaría del que refren-_

+.— •. . . . .

Dado en Madrid, a 17 de abril de 1962.
El Secretario (Firmado). —-Vista bueno:
El Juez de instrucción (Firmado).

(B.-1.546)

En virtud de lo acordado en la pieza
de responsabilidad civil del sumario ins-
truido con el número 362, de 1959, por
este Juzgado de instrucción núm.- 23, por
imprudencia, contra Esteban Torresano
Paniagua, se saca a la venta en pública
subasta, por primera vez y por el precio
de novecientas pesetas, una bicicleta,
marca «B. H.», tipo rural paseo, con
frenos de varillas, que fué embargada a
dicho procesado en aseguramiento de las
responsabilidades pecuniarias de la cau-
sa ; para cuyo- acto se ha señalado el día
12 de mayo próximo, a las once horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado de
instrucción núm. 23, de esta capital, sito
en _a. calle General Castaños, núm. 1 ;
previniéndose a los lioitadores que no se
admitirán posturas que no cubran fas dos
terceras partes del avalúo, debiendo depo-
sitar previamente para poder tomar par-
te en la subasta, en la mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de dicho precio, sin cuyo requisito
no serán admitidos, y que los gastas de
subasta y demás hasta la entrega de lo
que es objeto del remate serán de cargo
del rematante.

EDICTO
JUZGADO NUMERO 23

°a m°tocicleta, marca «Montesa», de
L. _* __,_

_ _
___-. ' s, matrícula de Madrid número

2' 50n motor y bastidor número

fca'de _' Tas _da pericialmente en la
trece mil quinientas pesetas.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado de mi cargo se
siguen autos juicio declarativo de menor
cuantía promovidos por «Italcrem, S. A.»,
contra, otro y don José Rodríguez García
y don Enrique González Centeno, que tu-
vieron su domicilio en esta capital, ca-

Don José Beguiristain y Eguilaz, Juez de
primera instancia número veinticinco de
Madrid.

En virtud de lo acordado en la pieza
de responsabilidad civil del sumario ins-
truido con el número 24, de 1959, por
infracción de la Ley de 9 de mayo de 1950,
pdr este Juzgado de instrucción número

EDICTO

Se hace constar que las copias simples
de la demanda y documentos se encuen-
tran, en la Secretaría de este Juzgado a
disposición de la demandada.

Y para que sirva de emplazamiento en
forma a la demandada dona Ana María
del Pilar Pérez Ramos, a los Fines, pot
el término y con el apercibimiento acor-
dados, expido el presente, que firmo en

Que por el Juzgado de primera ins-
tancia número 23, de los de esta capital,
en el incidente de pobreza seguido ante el
mismo a instancia de don Rafael Rodrí-
guez Bravo, contra doña Ana María del
Pilar Pérez Ramos y el señor Abogado
del Estado, sobre que se declare pobre
en sentido legal al primero para litigar
con su esposa, la segunda, sobre medi-
das provisionales, se ha dictado provi-
dencia en el día de hoy por la que se
acuerda dar traslado de la demanda a di-
cha» demandada y al señor Abogado del
Estado, emplazándoles para que dentro
del término de nueve días comparezcan a
contestar la demanda, previniendo a la
demandada que de no comparecer se sus-
tanciará el incidente tan sólo con el señor
Abogado del Estado

El limo, señor don José López Borras-
ca, Magistrado, Juez de primera instan-
cia número 15, de los de esta capital, en
sustitución de su compañero don Jesús
Nieto García, que lo es del de igual cla-
se núm. 23 de la misma, hace saber:

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

EDICTO

LUNES 30 DE ABRIL

Condiciones

(C—22.675)

JUZGADO NUMERO 24

Finca

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 23

Primera

Servirá de tipo para la subasta el de
doscientas ochenta mil pesetas, no admi-
tiéndose posturas inferiores al expresado
tipo.

Segunda

JUZGADO NUMERO 23

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores, so-
bre la mesa del Juzgado, el diez por cien-
to de la expresada cantidad, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Tercera

JUZGADO NUMERO 23

7_
í s



rretera de Francia, kilómetro número 8,
bar El Parador, sobre tercería de domi-
nio, en los que por desconocerse el actual
paradero de dichos demandados se! ha
acordado emplazarles por medio de este
edicto, a fin de que dentro del término
de nueve días comparezcan en forma en
los autos y contesten la demanda formu-
lada.

(A.—27.940)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

drid, en providencia dictada en el suma-
rio núm. 153, de 1962, se llama al pro-
pietario de una bolsa de viaje, de un
abrigo de caballero color beige, un im-
permeable de plástico color gris, dos pul-
pos elásticos para sujetar equipajes, y un
llavero con tres llaves, que fueron ocu-
pados a Albino Tirado Grande y Andrés
Salas Arana, el día .i.° del actual, Cuan-
do intentaba venderlos en las inmedia-
ciones de la Ribera de Curtidores, para
que comparezcan dentro del término de
quinto día ante dicho Juzgado, con el fin
de prestar declaración en el sumario y
hacerle el ofrecimiento de acciones que
determina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal

Bajá los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos o las per-
sonas que o continuación se expresan,
para que comparezcan el- día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

CITACIONES

{B.-_.14.010)

Juan Francisco Martínez Márquez mayor de edad, y cuyo actual domicilio .paradero se desconocen, comparecerá an
te la Sala audiencia de este Juzgado mu"
nicipal núm. 25, de Madrid, y sito en la"calle de Puerto de Monasterio núm. 1 eldía. 1 de junio próximo, y hora de 'lasdoce quince de su mañana, con el fin deasistir a la celebración del corresponden-
te juicio de faltas seguido, por lesiones"
bajo el núm. 3.154, de 1961, advirtién-
dole que deberá comparecer con los tes-tigos y demás medios de prueba de qu-
intante valerse.

En virtud de providencia dictada por
el limo, señor Magistrado Juez de ins-
trucción núm. 5, de los de esta capital,
en el día de hoy, en el sumario" instruido
con el núm. 456, de 1959, por hurto, con-
tra Emilio Navarro Fernández, se ha
acordado llamar por el presente edicto al
que se considere y acredite ser el propie-
tario de 3.400 pesetas que fueron sus-
traídas por el citado penado, y recupe-
radas por la Policía, hecho ocurrido el
día i.° de noviembre de 1959, concedién-
dose al efecto un plazo de diez días, a
partir de la publicación del edicto, para
que verifique tal reclamación.

(B.—1.368)

JUZGADO NUMERO 5

(B.—1.420)

María Soto Batalla, de cuarenta y tres
años, natural de Valencia de Alcántara
(Cáceres), casada, sus labores, hija de
José Pedro y Madrid, digo, y María, y
cuyo actual domicilio y paradero se des-
conocen, comparecerá ante la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal nume-
róos, d . Madrid, sito en la calle de Puer-
to de Monasterio, núm. 1, el próximo día
1 de junio, y hora de las once de su ma-
ñana, con el fin de asistir a la celebración
del correspondiente juicio de faltas segui-
do bajo el núm. 326, de 1962, advirtién-
dole que deberá comparecer con los testí-

, gós y demás medios de prueba de que in-
tente valerse. 1

Por el presente se llama a los ignora-
dos propietarios de los efectos que se en-
cuentran depositados enceste Juzgado, y
que fueron sustraídos de vehículos apar-
cados en la vía pública, al objeto de que
dentro del término de diez días 'compa-
rezcan ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 5, de los de esta capital, sito en la
calle General Castaños, núm. i, al obje-
to de recibirles declaración e instruirles
del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, y caso de reconocer entre los
efectos recuperados alguno de su propie-
dad, hacerles entrega de 1 los mismos;
pues así se ha acordado en el sumario
que se instruye con el núm. 57, de 1962.

(B.—1.421)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 5

José García Castillo y Manuel García
Espartero, cuyo actual domicilio y para-
dero se desconocen, comparecerán ante la
Sala audiencia de este Juzgado municipal
número 25, de Madrid, sito en la calle de
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día 1

de junio próximo, y hora de las doce cua-
renta y cinco de su mañana, con el fin de
asistir a la celebración del correspondien-
te juioio de faltas seguido en este Juzga-
do bajo el núm. 174, de 1962, advirtién-
doles que deberán comparecer con los tes-
tigos y demás medios de prueba de que
intenten valerse.

(G. 0.-1.750) (B.-.1.437)

Jaban Bache, conductor del vehículo
354 FU-34 (D), que dijo vivir en el Ho-
tel Metropol, de Madrid, y en la actuali-
dad en ignorado paradero, por la pre-
sente se cita al mismo, a fin de que el
día 24 de mayo, y hora de las trece y
treinta, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Bravo iMurillo, núm. 357, para asistir a
la celebración del juicio de faltas que,
•on el número 624, de 1961, se sigue por
daños y en el que aparece como denun-
ciado, haciéndole saber deberá concurrir
con los testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse.

(G. C—1.746) (B.—1.433)

JUZGADO NUMERO 24

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el número
645/61', por lesiones de José Cohollos
Tornay, qufe actualmente se encuentra en
ignorado paradero, por ef señor Juez mu-
nicipal de este,Juzgado se ha acordado
citar al mismo por medio del presente pa-
ra qué en término de nueve días compa-
rezca ante este Juzgado municipal núme-
ro 23, de los de esta capital, sito en la
calle de Velázquez, núm. 52, piso 4.0,
a prestar declaración sobre los hechos que
tiene denunciados.

Por el presente se cita a Karl Heinrich
Kaiser y Jules Bidz, en ignorado domici-
lio y paradero, a fin de que el día 3 de
mayo, y hora de las once, comparezcan
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Prim, núm. 17, con el fin
de asistir a la celebración del juicio- de
faltas que se sigue en este Juzgado bajo
el, núm. 104/62 por daños y escándalo.

(G. C.--.747) (B.—1.434)

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 22

(G. C—1.965)

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
nueve de abril de mil novecientos sesen-
ta y dos.—El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia instancia (Fir-
mado).

Adquirió dicha finca' la solicitante por
compra a doña Ascensión,, don Ramón,
doña María, \u25a0 doña Blanca, don Carlos,
doña Irene y don Antonio Pedrosa Gon-
zález, según escritura pública otorgada
ante el Notario de Madrid don José Roan
Martínez, en 26 de octubre de 1957, apa-
reciendo inscrita en el Registro de la
Propiedad de este partido a nombre de
doña Ascensión González Neira, Marque-
sa de Villaverde de Limia, al tomo 523
del archivo, libró 30 de San Lorenzo, fo-
lio 23, finca núm. 245, inscripción 27.

Y conforme a lo preceptuado en el ar-
tículo 201 de la ley Hipotecaria, se con-
voca por medio del presente a todas las
personas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la reanudación del tracto sucesi-
vo interrumpido e inscripción a nombre
de doña María del Carmen Nazario, de
la anterior finca deslindada, a fin de que
dentro del término de (diez días siguien-
tes a la publicación del presente, pue-
dan comparecer ante este Juzgado á ha-
cer cuantas reclamaciones a su derecho
corresponda, bajo apercibimiento que de
no verificarlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Una casa-hotel en este Real Sitio* de
San Lorenzo del Escorial, al sitio cono-
cido por Los Terreros, señalada con el
número treinta y nueve de la calle de Pi
y Margall, hoy del Calvario, a la que tie-
ne su fachada principal. Ocupa una su-
perficie de quinientas diez metros cuadra-
dos, y linda: al Sur o frente, Con dicha
calle de Pi y Margall; al Este o dere-
cha, entrando, con casa de don José Gil
Dorregaray, hoy doña Angeles. Serrano
Somogy; al Oeste o izquierda, con otra
casa de don Roduífo Guerrero, hoy doña
María Luisa, doña Concepción, don José,
don Manuel, don Eduardo, doña Angeles
y don Pedro Cano Martínez, y al Norte o
fondo, con la plaza de Juan de Herrera,
vulgo de los Terreros. Consta de sótano,
planta baja y principal, abovedado para
un solo inquilino, con jardín, cuadra,
pieza de baño y otras dependencias, con/
un pozo servidumbre de la casa antes ci-
tada de don Rodulfo Guerrero y de la
que se describe.

Hago saber: Que en dicho Jufegado,
a instancia de doña María del Carmen
Nazario Rodríguez, asistida de su espo-
so, don Emilio Abad Lluch, se sigue ex-
pediente de dominio para la reanudación
del tracto sucesivo interrumpido, y acre-
ditar el que le corresponde sobre la si-
guiente :

del Escorial y su partido

EDICTO

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez
de primera instancia de San Lorenzo

, (C—22.674)

Don . Juventino González Rodrigue,

propietario del establecimiento de vino

sito en la calle de Alcántara, num. -3-

cede el mismo, con todos sus de^cn

y enseres, a' don Julio López <~a°«na'

Lo que se hace público por i_edi°_«
este anuncio para general conocim' leu
de los señores que puedan hacer £
n a reclamación contra dicha mdus

fl(

entendiéndose que los acreedores q

lo hagan dentro de los ocho días sig

tes, a partir al de la publicación ce

anuncio, perderán el derecho a n

con arreglo a la Ley. ,
Las reclamaciones, a don Jubo L- F

avenida de Felipe H, núm. 2b.
(A.—2/

A V I S O

(B. —14.007)

Manuel Sánchez, cuyo actual domicilio
y paradero se desconocen, comparecerá
ante la Sala audiencia de este Juzgado
municipal núm. 25, de Madrid, sito en la
calle de Puerto de Monasterio, núm. 1, el
próximo día 1. de junio, y hora de las on-
ce de su mañana, con el fin de asistir a
la celebración del correspondiente juicio
de faltas, seguido bajo /el núm. 87, de
1962, advirtiéndole que deberá compare-
cer con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 25

Antonio Valverde de Dios, de treinta
y seis años de edad, hijo "de Rafael y de
Mariana, soltero, natural y vecino de Ma-
drid, con domicilio en la calle de Nuestra
Señora del Pilar, núm. 8o, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, por la
presente se cita al mismo, a fin de que
el día 24 de mayo, y hora de las doce y
treinta, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Bravo 'Murillo, núm. 357, para asistir a
la celebración del juicio de faltas que, con
el núm. 357, digo, 128, de 1962, se si-
gue por estafa y en el que aparece como
denunciado, haciéndole saber deberá con-
currir con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse.

(G. C-1.748) • (B.-.1.435)

María Soto Batalla, de cuarenta y tres
años, natural de Valencia de Alcántara
(Cáceres), casada,, sus labores, hija de

José Pedro .y Madrid, digo, y María, y
cuyo actual domicilio y paradero se des-
conocen, coinparecerá ante la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal núme-
ro 25, de Madrid, sito en la calle de Puer-
to de Monasterio, núm. 1, el próximo día
1 de junio, y hora de las once de s
ñaña, con el fin de asistir a la c
ción del correspondiente juicio de
seguido bajo el núm. 340, de 1962,
tiéndole que deberá comparecer ce
testigos y demás medios de prueba "
intente valerse

Sajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-

, sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que ss
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173. de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Que todos los bienes se encuentran en
depósito del demandada, en la calle de
Alonso Cano, número ochenta y uno, quin-
to B; y para que tenga lugar el remate
se ha señalado el día diecinueve de mayo
próximo, a las doce horas de su mañasa,
en la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal número cinco, sito en el paseo del
Prado, número treinta, de esta capital.

Y para que conste, cumpliendo lo man-
dado y su inserción en el Boletín Oficial

Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a un tercero.

Se advierte a los licitadores: Que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado o establecimiento público destinado
al efecto, una cantidad, por lo menos,
igual al diez por ciento del total de la
anterior tasación pericial, importante tres
mil seiscientas setenta y cinco pesetas.

Que no se admitirá postura que no cu-
bra las dos terceras partes del tipo de ta-
sación.

Una mesita de centro redonda, valora-
da en 225 pesetas; una mesita estilo es-
pañol, valorada en 500 pesetas; una es-
tantería librería, valorada en 250 pese-
tas ; una lámpara de metal con cuatro lu-
ces, valorada en 550 pesetas, y una lám-
para de mesa, valorada en 150 pesetas.

Un tresillo tapizado en cojor oscuro
rameado, valorado en 2.000 pesetas.

En los autos de juicio verbal que se
tramitan en este Juzgado con el número
ciento cuarenta y uno, de mil novecientos
cincuenta y cinco, at instancia de don To- \
más Frito Gutiérrez, representado por el
Procurador don Leandro Navarro Un-
gría, contra don Juan Fernández Oro-
noz, sobre reclamación de cantidad, por
providencia d. esta fecha se ha acorda-
do sacar a la venta en pública subasta
los bienes embargados al demandado en
ejecución de la sentencia dictada, consis- :
tentes en: .

EDICTO

Joaquín González Fernández y Carmen
Varo Robledo, cuyo actual domicilio y pa-
radero se desconocen, comparecerán ante
la Sala audiencia de este Juzgado ____-.

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente, cjue se expide en vir-

tud de lo acordado por el señor Juez de
instrucción del Juzgado núm. 3, de Ma-

LUNES 30 DE ABRIL

(B.—14.009)

(B.—14.011)

elebra-

(B.—14-012

CITACIONES

este

TELEFONO 255 64 2S

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4°

(A.—27.948)

(B-— 14.008)

cipal núm. 25, de'Madrid, sito en _> .,1,

de Puerto de Monasterio, núm. 7 el ?ximo día 1 de junio, y hora de las _
treinta de su mañana, con elfin de awa la celebración del correspondiente ¡u ic ;_de faltas seguido bajo el núm «- j
1962, advirtiéndole que deberán com™recer con los testigos y demás medios £prueba de que intenten valerse.

de la provincia de expido el pre-
sente, con el visto bueno de Su Señoría,
en Madrid, a veinticuatro de abril de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez muni-
cipal (Firmado)

8

Dado en Madrid, a diecisiete de abril
de mil novecientos sesenta y dos. —-El Se-
cretario i(Firmado). —-El Juez de primera
instancia (Firmado)


